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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  —DEL.: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA  UNIVISA 

CUANTIA: —5/4.590*000.000,00.-——---- 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintisiete (27) días del mes de Junio de mil 

novecientos noventa y seis, ante mí, fibogado CESARIO L. 

CONDO —CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: 

El señor don XAVIER ALVARADO ROBLES, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía UNIVISA S.A., calidad que legitima 

con el nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente, el mismo que declare que su 

nombramiento no ha sido modificado ni revocado y que 

continúa en el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, a quien de conocer doy fé y, procediendo 

con amplia y entera libertad y bien  instruído de 

la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, para 

su otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: 

ES 

m
 NOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que 

conste el siguiente aumento de capital y reforma del 

estatuto que se sujeta al tenor de las cláusulas que a 

continuación se indican: PRIMER A: OTORGANTE .- 

Otorga el presente instrumento, el señor XAVIER ALVARADO 
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ROBLES, por los derechos que representa de la Compañía 

UNIVISA S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal, funcionario que además de estar 

facultado por expresas disposiciones estatutarias, se 

encuentra especialmente autorizado por resolución de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía UNIVISA S.A., reunida el veintiuno de Junio de 

mil novecientos noventa y  seis.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada el dos 

de marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado  CESARIO 

CONDO CHIRIBOGA, ¡inscrita en el Registro Mercantil el 

siete de abril de mil novecientos noventa y cuatro, «se 

constituyó la compañia UNIVISA S.A., con un capital de 

Veinte Millones de sucres; b)> Por escritura pública 

otorgada el catorce de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Notario Quinto de Guayaquil, 

Abogado CESARIO CONDO CHIRIBOGA, inscrita en el Registro 

NP Cr rs no Sa mp A Á BR AS 
; bo PS PCI is 

Mercantil, el nueve de noviembre de mil novecientos 

“aumentó su capital a la suma de TRES MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES 

(S/.3.725*000.000,00) y efectuó la consiguiente reforma 

del Estatuto; c) Por escritura pública otorgada el 

veinte de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 

ante el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado  CESARIO 

CONDO CHIRIBOGA, inscrita en el Registro Mercantil, el 

dieciseis de abril de mil novecientos noventa y seis, 

aumentó su capital a la suma de CUATRO MIL SETECIENTOS 
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SEIS MILLONES DE SUCRES (S/.4.706*000.000,00)3 y, d) La 

"ou 
Junta General Extraordinaria de fAcionistas de la Compañia 

UNIVISA S.A., en sesión celebrada el veintiuno de Junio 

de mil novecientos noventa y seis, resolvió aumentar el 

capital de la Compañía a la suma de Cinco mil doscientos 

noventa y seis millones de Sucres; todo lo cual consta de 

la copia certificada del acta de Junta General de 

Accionistas de la referida Compañía reunida el veintiuno 

de Junio de mil novecientos noventa y seis, cuyo texto 

íntegro deberá insertarse como parte integrante de esta 

escritura.- TERCERA DECLARACIONES. - Presupuestos 

los antecedentes antes referidos, por el señor XAVIER 

ALVARADO ROBLES, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la Compañía UNIVISA S.A., por 

expresa voluntad de la Junta General Extracrdinaria de 

Accionistas de la dicha compañía, reunida el veintiuno 

de junio de mil novecientos noventa y sels, y en 

cumplimiento de lo acordado en ella, declara: a) que 

el capital queda aumentado en quinientos noventa millones 

de sucres a más del existente, esto es hasta alcanzar la 

suma de cinco mil doscientos noventa y seis millones de 

sucres; b) que el referido aumento de capital se 

realiza mediante la emisión de nuevas acciones, las 

mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma y 

proporción que se determina en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas aludida, debiendo emitirse 

al efecto cincuenta y nueve mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de diez mil sucres cada una, 

1 

cy 

 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

numeradas de cuatrocientos setenta mil seiscientos uno a 

la quinientos veintinueve mil seiscientos, inclusive; 

c) que el artículo segundo del Estatuto que trata del 

capital debe sustituirse por la siguiente: “ARTICULO 

SEGUNDO .- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

Compañía es de Cinco mil doscientos noventa y seis 

Millones de sucres, dividido en quinientas veinte y nueve 

mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de diez 

mil  sucres cada una, numeradas de la cero cero uno a la 

quinientas veinte y nueve mil seiscientas inclusive. Los 

títulos de las acciones se emitirán conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias y serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañía, 

pudiendo contener o representar cada título una o varias 

acciones. Bajo la responsabilidad del Gerente General la 

Compañía llevará el Libro de Acciones y Accionistas, en 

el que se inscribirán los certificados provisionales y 

los títulos de acciones, así como las sucesivas 

transferencias de las acciones y las demás modificaciones 

que ocurran respecto al derecho sobre ellas" .- 

CU JAR TA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Además de 

insertar el texto del acta correspondiente a la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, a que se hace 

referencia en este instrumento, inserte usted, señor 

Notario una copia debidamente inscrita del nombramiento 

de Gerente General de la compañía.- Cumpla usted, señor 

Notario, con los demás requisitos de ley para la perfecta 

validez y firmeza de este instrumento. (Firmado) Carlos 
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Andrade, ABOGADO CARLOS ANDRADE FLORES, Registro número 
eos 

cuatro mil novecientos veintiocho".- (Hasta aquí La 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día veintiuno 

de Junio de mil novecientos noventa y seis; y 

nombramiento del representante legal de la Compañía 

UNIVISA S.A.- El presente contrato se encuentra Exento 

de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y 

Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y nueve de 

mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor 

otorgante se ratificó enel contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, al otorgante, 

éste la aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

      
ROBLES, GERENTE 

GENERAL DE LA CIA. UNIVISA S.A.- 

c.c. H 09-05014106 .- 

CY. 4 022-011 .- 

R.U.C. CIA. 4 0991285172001 .,- 

AB. CESARIO L. CONDÓ CH. 

NOTARTO 

e
,
 

 



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COHPAÑIA UNIYISA S.A., CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 1996.— 

En Guayaquil, a los veinte y un días del mes de junio de mil 

novecientos noventa y seis, a las trece horas, en el local ubicado 

en Boyacá No. 511, se reunieron los siguientes accionistas de la 

Compañía UNIVISA S.A., señores: Xavier Alvarado Roca, por los 

derechos que representa de Corporación Ecuatoriana de Televisión 

S.A. ,en su calidad de Presidente, propietaria de doscientas treinta 

y cinco mil trescientas acciones; y, Carlos Pérez Perasso y Leonardo 

Terán Parral, por los derechos que representan de C.A. El Universo, 

en sus calidades de Vicepresidente y Gerente General += .. 

respectivamente, propietaria de doscientas treinta y cinco mil. 

trescientas acciones.- Todas las acciones son ordinarias, liberadas 

Y nominativas de diez mil sucres cada una.- Las personas que 

intervienen en representación de otras han acreditado en Secretaría .- 

3u calidad de tales.—- Los accionistas presentes representan la - 

totalidad del capital pagado de la Compañía y por unanimidad de 

votos decidieron constituirse en Junta General Extraordinaria, de: 

conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley de 

Compañias, con el objeto de conocer y resolver sobre el aumento de 

capital y la reforma del estatuto.- Preside la sesión el titula. - 

señor César Pérez Barriga y actúa como secretario el Gerente 

General, señor Xavier Alvarado Robles, quien formula la lista de 

asistentes que manda la Ley.- A continuación el Presidente declara 

instalada la sesión y manifiesta que es conveniente para los. 

intereses de la Compañía aumentar el capital a la suma de Cinco mil 

doscientos noventa Y seis millones de sucres y efectuar la 

consiguiente reforma al estatuto.- Que de conformidad con la ley, 

sugiere que este aumento se realice mediante la emisión de nuevas ' 

acciones, recomendando que el pago de las mismas se realice por. 

compensación de créditos.- La Junta, luego de deliberar sobre lo 

 



manifestado por el Presidente, por unanimidad de votos resolvió 

aumentar el capital en quinientos noventa millones de sucres a más 

del existente, esto es hasta alcanzar la suma de Cinco mil. 

* doscientos noventa y seis millones de sucres, debiendo emitirse para 

-€el efecto cincuenta y nueve mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de diez mil sucres cada una, 

debiéndose numerarlas de la 470.601 a la 529.600, inclusive .- 

Acordado el aumento, la Junta resuelve que el mismo se pague en la 

forma sugerida por el Presidente, declarando los accionistas que han 

ejercido su derecho de preferencia al que se hace referencia en el 

Art. 194 de la Ley de Compañías, prescindiendo del requisito de 

publicación y renunciando al plazo que se concede en el referido 

«+ precepto, por lo que el cuadro del aumento de capital en donde se 

indica la nómina de accionistas y el número de acciones que cada uno 

suscribe consta a continuación: 
e 

     
PAGO POR TOTAL 
COMPENSACION INCLUIDO 
DE CREDITO AUMENTO 

295'800.909 2.648'400.009 

295'890.008 2.648'000.899 

- 598'909.090 5.206'899.899 

  

. " . 

En consecuencia, - de halla integramente suscrito y pagado en su 

totalidad, por accionistas de nacionalidad ecuatoriana, el aumento 

de capital acordado.- Acto seguido, el Presidente indica que debe 

reformarse el artículo segundo del Estatuto, por el siguiente: 

" ARTICULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

Compañia es de Cinco mil doscientos noventa y seis Millones de 

 _Sucres, dividido en quinientas veinte y nueve mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 

numeradas de la cero cero uno a la quinientas veinte y nueve mil 

   



seiscientas, inclusive. Los títulos de las acciones se emitirán 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y serán firmados por 

el Presidente y por el Gerente General de la Compañía, pudiendo 

contener o representar cada título una o varias acciones.- Bajo la 

responsabilidad del Gerente General la Compañía llevará el libro de 

Acciones y Accionistas, en el que se inscribirán los certificados 

provisionales y los títulos de acciones, asi como las sucesivas  * 

transferencias de las acciones y las demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre ellas.” La Junta, luego de la . 

lectura del artículo referido, resolvió por unanimidad efectuar la 

sustitución correspondiente. De inmediato, la Junta por unanimidad 

resolvio autorizar al Gerente Ceneral de la Compañia para que haga 

efectivas las resoluciones de la Junta General. No habiendo otro. “ 

asunto que tratar, se concede un receso para efectuar la redacción 

del acta, hecho lo cual y con la concurrencia de los mismos 

accionistas mencionados al comienzo del acta, se da lectura a la 

presente la misma que es aprobada y suscrita por todos los" 

asistentes en señal de conformidad.- 1) p. Corporación Ecuatoriana 

de Televisión 5.A..— Xavier Alvarado Roca.- 1) p. C.á. El. 

Universo.- Carlos Pérez Perasso y Leonardo Terán Parral.- 1) César 

Pérez Barriga.- Presidente.- [j) Xavier Alvarado Robles.- Gerente 

General - 

CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede es igual a su 

original que reposa en los archivos de la Compañía al que me remito 

en caso necesarlio.- 

   A e Ll 

FJ 4 BDO ROBLES 
— SECRETARIO 
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eme informarle que la Junta General “Extraordinaria 
onistas de la compañía "UNIVISA S.A.", ey seslón celebrada el 

e hoy, tuvo el acierto de nombrarlo RENTE SenpfaL de la 
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de su cargo : le corresponde Aa usted ejercer la 1 ¿el ejercicio 
judicial y extrajudicial de la compañía, en Presentación legal, 

ma individual. 

ÍÑ atribuciones constan en la escritura de constitución de 
IVISA S.A.", la misma que fue otorgada ante el Notario Quinto 

_ tantón Guayaquíl, Ab. Cesárlo Condo Chiriboga, el día 2 de 
Fo de 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
htón el día 7 de abr1tl de 1,994, 

tamente, 

    
AVIER ALVARADO ROCA 

ECRETARIO DE LA SESION 

37 

beepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 11 de abril de 1.994 
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E ombre mento a ral y. 
Folto(s) AM:2L AAA Registro Mercantil No 

SENDA 237 RepeNorio Mo _JO- MD. 

  

¡ Se archivan los Comproban $T de pago por los 

"Ámpuestos respactivas,. 7 

Cuayaquil, As Ob dy A,        A 

— AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
*— Raglsirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICO+-Que est xeoroxcopiá 
e. igual a su Orig aña    

     
Ab» Cosário L. Condo Chiriboga oterío 56. de] Cantón 

Onepaqui >. 
de Se otor. 
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0ó ante miz en fáó de ello ero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA que sello y firhq cinco fojas útiles xse- 

rox..-Guayaquil, a — veinte y 8 de Junio de mil nove” 

cientos noventa y ssis. 
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ros 96-2-1-»1-0003290, del señor doctor NI- 

ente de Compañfes de Guayaquil, de fe 

apfobada en todas sus partes y cláu 

    

de Agosto de mil novecientos 10- 

CT 

Abr Cesário L. Condo Chiribo 

Notario 50. del Cantón , 

Guayaquil 

  

/ CEMIIPECO +. (que 

En eaumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nímero Pó=2=j=%+0003290, 

dictada el 31 de Julio de 1.996, por el Intendente de Compeñíes de Gueyp 

quil, he inscrito esta escritura pública, la mima que contiene el AUNEN 

  

bro de Industriales y anotade bajo el 22.008 del Repertorio Aug 
A 

yequíl, Agosto cinco de mil soventa 1 seba == El “egistrador 

Mercantil .- 

  

AB. HECTOR MIGUETTALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guzyagut CER



TIFIDD: Que con fecha de hoy, se he archivado una copte autíntica 

de la citada escritura píblica de Mmeto de Capital y Reforma de- -... 

Estatutos de la Ompañíe denominada UNIVISA S. Ao, en cumpli 

siento de lo dispuesto mm el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1,4975, por el señor Prealdente de la Replíblica, publicado mn - 

el Registro Oficial $ 87% del 29 de Ajosto de 1,973 a» Guayaquil, 

Agosto cinco de all novecientos mofibta 1 seis ,- ¿1 Registrador 

Mercantil 

CSI ea ALCIVAR ANDRAD 
Registrador Mercantil del Cantón Uy aqui! 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nyta de la citada ascri- 

tura pública a foja 8.511 del registro Mercantil, Litro de Indys» 

triales de 1.9943 41,507 y 9.677 del mismo Registro de 1,993 y - 

1.906, mm eu orden, el mergen de las inscripciones respectivas -.- 

Guayaquil, Agosto cinco de mil novecientos noventa 4 sais e. El - 

Reglatrador 

  

  

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAN ANDRAB 
Registrador Mercantil de Cantó yb quil 

  

 


